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Al arto.............
Al semestre...

rie süBcrihe en Ho i íh , eü la InterveneíAQ de Fondos de ln DipntM«-iáu 
provÍBeiaJI. Siendo el pago adelantado. ■

Númem corriente, 25"céntiinoa y atrasado 50. . . »
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El hn 

puesto del timbre, una peseta p--r inserción, lo abonará él anón rían te.

ADVaHl-BMOlAM .

1.a No se insertará ninguna comlinicaeidn oficial qne no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia ' •

2/ Los aniinciós uó oficiales, se insertarán previo ingrese de su iiu- 
port^en In Caja provincial. En las subastas celebradas por eütidade* 
oficiaiebde cualquier clase, ai otorgar los contratos de adjudieapión, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892. " ■

Se patilicá 
todos los .¡¿aB, excepto 

Ips ilotningoB v riestaB 
piimipajles ■

75 -*{>e6Ctrl6.
37 50 td.

gobierno civil de la provincia
CÍItCÜLAR NÚM. i 23.

La Dii'eeeión Uenerul <le Ad- 
'iniuislración local, en escrito de 

■ fecha W del pasado mes de Mayo 
comunica a este Centro haber 
sido aprobado el prorrateo para, 
pau-o de la jubilación eóneedida 
al Secretario dé la. Agrupación 
interniimicipal de Armejún y Vi- 
llaríjo, donjuán Póree Martínez, 
viniendo obligados al "plago los 
Aynnlainichtos que a continua
ción se relacionan ^on )as siguien 
tas cuotas mensuales:

Poyales (I ,ogrollo; A?" 91> pestt- 
tas: ViHarijo; 112*^7 id. y Ar 
niejún, 184‘27 id, cuyo total de 
300 pesetas, equivalente a lado 
¿uva partcde la pensión concedida 
ahonará íntegra y püntnalmente 
la Agrupación uitermuuicipal de 
■Armejún y Villarijo. recaudando 
del Ayuntamiento de. Poyales la 
cnota correspondiente para rein 
grarse, conforme previene, el ar
tículo, 4U del Reglamento dé 23 
de Agosto tU 1924.

Lo (píose hace público en este 
periódico oficial a los efectos pró- 
éedentes.

Soria 4 de Junio do 1946.
El Goberuador, 
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OnfCULAR n ú m , 124.

La Direccithi General de Ad
ministración local; e.n escriro de 
fecha 10 del pasado mes de Mayo, 
da cuenta a este Gobierno civil 
de haber sid#a probado el prorra
teo para pago de la pensión ‘con; 
cedida, a doña Ilermenegilda Or
tega Cedazo, viuda del Secreta- 
rioobn Antonio Mínguez Mattel, 
viniendo obligados a 1 pago los 
siguientes Ayuntamientos con la 
cuota mensual que se indica:

Centenera de Andaluz, 15#‘r>6 
pesetas; Velilla dé los Ajos, 16/42

Fuentepiniíla, 30‘52 idení. 
cuyo total de 62‘50 pesetas, equi
valente a la dozava parte déla 
pensión concedida, abonará ínte- 
£ra y puntualmente el Ayunta- 
Daiento de Fuentepinilia, recau

dando d e los (lemas las cuotas
corresppndiPMlespara reintegrar1 
se: conforme previene el artículo 
46 del Reglamentó d e. 23 dr 
Agosto de 1924, '

■ Lo que se hace público en e^te 
periódico oficial para conoci

' mióntode la, interesada Ayun-' 
t a n > i cutos indi ca< I os.

Soria 3 de Junio de 1946.
* • El "Gabernador,
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Melle pmiiicliil ile italáii*
- f Transportes
Jimia provincial dr Prrdot 

A' ota*

Relación de los artículos no ¡n- 
tervonidos, sujetos a precio de 
tasa., con expresi/m de los actual
mente vigentes para la venta al 
por mayor y al público.

Al itor Al
ARTICULOS ina^or pAbll¿9

Eras. ku.-. kg.

.Cai-bón vegeta I domes 
tico . /.. . ...............

Id. para gasógeno....
Leña troceada.............
Leche de vaca, (capi

tal).... -• ...................
Leche de vara (pro 

viueia)...................

FRUTAS yfltiSOAS

tire va b ................. ... ;..
Higos.............................
Higos chumbos.........
Limón............................
San Has..................... . .
Uvas..............................
Cerezas (libres hasta 

el* de Junio)......
Albaricoqn.es (í I. id.).
Peras...... . .. . ............ :.
Man zanas............. . .....

. VEnnURAS FRESCAS

Acelgas.........................
Calabacín.....................
Calabazas. .................
Cardo.................
Cebolla.......................•.
Cebolletas.....................
Ken olios.....................;.
Coliflor..........................
Escarola........................
Espinacas................. ;.
Nabos..... ......................
Chirlbías.......................
Lechugas..... .T .
PimientoB.......... . .........
Tomates........................

u 5<2 o 65
o til 1 05
0 17 0 20

> i 30

* 1 10

1 35 1 85
l 30 1. 80
U 50 1
1,45 ' 1 95
0 70 1 20
J 85 'A .1 60

2 95* a 70
1 80 2 55
5 70 ti 70

70 6' 70

u
1 \ »
80 . 1 30

u 1 3Cr
0 "45 U 95
0 85 1 35

1 1 50
1 L 55
0 90 1 40
0 80 1 '30
0 80 1 30
1 65 40
0 50. . i
0 80 l ;io
0 60 1 10
2 80 3 55
3 .05 4 05

Las restantes clases de frutas y 
verdin as que no íigurau incluí- 

. das en la presente relación gozan' 
de libertad de precios de venta.

Carnes.—Siguen vigentes los 
precios publicados en la circular 
de. este organismo número 46 pu
blicada en el «Boletín oficial* de 
la provincia correspondiente al 
día 11 de .Mayo de 1946, con la 
rectilicáción y aclarachyn conte
nidas en et del día 18 del mismo

• mes. .
I ‘escad^>s frescos. ~ G>nti n úaü 

. en vigor los piecins que establece 
la circular número 214, AitseiLa- 

j en el «Boletín oficial» de hi pro- 
i vincia, corríóspondienté al día 26 
j de Mayo tie 1944, con las rectifi- 

etudones contenidas en los de 20 
de Noviembre y 20 Me Dicimnbre 
siguientes. *

I ‘est -.a d - m f resci is d e G a n a t  i as ‘— 
Se hallan en vigencia los precios 
que determina la circular minie 
ro 285, publicada en el .<Boletín 
oficial» de la provincia de 15 de 
rhciembrcLdp 1944.

Observaciones.—A los precios 
de, la leñase rebajarán cincuenta 
pesetas por tonelada métrica, 
duamjo sea sin trocear: podrán 
aumentarse cincuenta pesetas en 
tonelada métrica, por astillado 
y GÍ50 pesetas ón saco de cuaren
ta kilogramos en concepto de 
acarreo desde almacén a domici
lio del consumidor.

En los pregios de venta délas 
frutas y verduras no va incluido 
el importe de los arbitrios muni
cipales y en los de pescados fres 
eos se hallan comprendidos estos 
impuestos.

.Todos los precios detallados 
anteriormente tienen el carácter 
de topes máximos, .

Soria 28 de Ma57o de 1946.—El 
Gobernador civil presidente, le- 
sús Posada. * 1205

GOBIERNQ DEJ.A NACION

PRESIDEHÜIA DEL GOBIERNO

ORDEN

Excmos. Sres. : La Orden de 
esta Presidencia del Gobierno, de 
21 de. Agosto de 1945, publicada 
en el «Boletín oficial del Estado» 

qúm. 235, determina en sus apar# 
todos 1." y 2.° dos precios distin
tos para la colofonia, siendo el 
segundo más reducido , para su 
adquisición por los fabricantes 
de jabón común, cuya distribu
ción corresponde a la Comisaria 
general de ' Abastecimientos y 
'rranspqrtes, a disposición de la 
cual, y con aplicación a estos fi
nes, se reserva un cupo del 20por 
100 de la producción total de di 
cho^artículo. x .

Las faltas de proporcionalidad 
que se producen, cii^nstancial- 
mente, entre los cupos de colofo
nia seña lados a los fabricantes de 
jabón común y las cantidades de 
grasa suministradas para el mis
mo fin pueden dar lugar a espe
culaciones a base de la colofonia 
sobrante, que perturben los fihea 
previstos en el preámbulo de la 
citada disposición.

En evitación de lo cual y a pro 
puesta dé la Junta Superior de 
Precios, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer 
lo siguiente. .

1o A parti r de la publicación 
d e esta* prden en el «Bolet ín ofi - 
cial del Estado», regirá coino 
precio único para la colofonia el 
de 200 pesetas los 100 kilógra 
mos, que figura en el apartado 
primero déla Orden de esta Prer 
sidencia del Gobierno de 21,de 
Agosto de 1945, cualquiera que 
sea el uso para que sea destinada, 
quedando sin efecto el precio de 
113 pesetas los 100 kilógramos, 
señalado en el apartado segundo 
de la referida. Orden.

2 .° Lá Comercial de Resinas 
reintegrará a los industriales del 
ramo de jabonería la diferencia 
entre el precio de 200 pesetas los 
100 kilos y el de 113 pesetas los 
100 kilos, previa certificación, en 
cada caso, de la Comisaria gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes que acredite la fabrica
ción del jabón correspondiente. 
Dichos reintegros habrán de rea
lizarse en plazo no superior a 
treinta días, a contar desde la fe
cha de las certificaciones.

3 .° Cuando se estime conve-

M.C.D. 2022



9 Bo l e t ín o h c ia u  o k ' i.a pr o v in c ia  d e So r ia  • *

Diente por la Superioridad, laCor 
mi&u ía general deAbastecimién- 
toH y'Transportes podrá disponer, 
para cubrir otras atenciones, de 
aquelías cantidades dé colofo nía 
que, sin rebasar el cupo del 20 
por 100 antesjnencionadu/ no se 
hubiesen consumícío en la fabri " 
nación de jabones, aplicándose a 
estos suministros el mismo régi
men de precios, plazos y reinte
gro señalado para la jabonería.

Dios guarde a W. ÉE. mu
chos ahos. ' ■

Madrid, 24 de Mayo de*194(‘>.
♦rP. D. el Subsecretario, Luis 

Carrero.—Excmos. Sres. Minís 
(losóle Agriculturas Industria y 
Comercio. ‘

(B. O. del E. de"29 de At .)

Ileleiiitción ile Hauieiida de la prefínela 
de Soria

Sección provincihl de Adminisfración local .

Con lecha 3 de Mayo de 1946, 
el Exemo. sehor Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Consejo 
Administrador del Pondo de Cor 
pm aciones Locales, ha acordado 
lijar en las cantidades que acon- 
tinnación se indican los Cupos 
Anticípales de compensación .mu
nicipal que en el ejercicio de 
194i¡, corresponden a los siguien
tes Ayuntamientos de esta pro- 
vin<‘ia, así como los. tantos por 
ciento y cantidades a anticipar.

Nú mero de orden, 1; ídem de 
"registro, 10.4^2: Euentelsaz de 
de Soria; cupo anual anticipa- 
bles, 7.a')4‘oO pesetas; por cien
to, 7ü; cantidad a anticipar 
5.5lñ‘87-pesetas, y corresponde 
al trimestre 1.378*96 pesetas.

Número de orden, 2; ídem de 
registro, 10.416pesetas; Gómara; 
cupo anual anticipable, 20;000 
pesetas: cantidad a anticipar, 
.45,000 pesetas, y correspondo al 
"trimestre 3.750 pesetas.

Lo que en oumplimiento de lo 
ordenado por la Dirección gene
ral de ontribnciones y Régimen 
de Empresas, se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos in- 
terésados a íhi de que se dén por 
notificados y puedan-en su caso 
'interponer dentro de los quince 
días siguientes a la publicación, 
el recurso de reposición que au
toriza el artículo 75 del decreto 
de 25 de Euro de 1946. • t

.S tria 24 de Mayo de 1946;—El 
Jefe provincial, 'F. Serrano de 
Albillos.--V.° B.° El Delegado 
de Hacienda, R. de Miguel.

JelÉin lie has píililicas de la profiiicia 
de-Seria

Ex p nocí a c io n e s  .—An u n c io .
De coirformidad etilo dispues

to en el artículo 17 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y 23 
y 24 de su reglamento, se inserta 

a continuación la relación nomi
nal adicional a la publicada eii el 
«Boletín oficial de la provincia^ 
número 73 del día 28 de Marzo 
último, de los propietarios délas 
fincas que hab’ án de ocuparse en 
el término municipal de Majan, 
con motivo dé las obras de nueva 
construcción del trozo segundo y 
tercero del camino local de Morón 
de Almazán a Serón de Nágima, 
a fin dé que en un plazo de veinte 
días, contados desde la fecha de 
inserción de este anuncio, puedan 
presentarse" ante el señor Al ?alde 
de.dicho pueblo, las "corporacio
nes o particulares, con las- recla
maciones que estimen oportunas 
con Ha la necesidad de la ocupa
ción de las fincas que acontinúa- 
ción se relacionan.

La referida autoridad munici
pal, deberá levantar la corres-, 
pondiente acta, autorizada por él 
jeñor Secretario del Ayuntamien
to de las reclamaciones que se for 
mulen verbalmente y admitir las 
'que sepj esenten por escritodeñtro 
del plazo fijado, remitiendo a esta 
Jefatura dicha acta y escritos cqn 
su correspondiente indice, en los 
dos días siguientes al en que fina
lice dicho plazo, y en el cayo de 
que no se produzcan reclamacio 
nes remitirá, la cértificación ne
gativa correspondiente. .

RELACION QUE SE CITA
1 . —Cipriano Muñoz Gallego: 

vecindad Gerona,cultivo regadío.
2 .—Heraclio Oervero Mufkrz: 

Maján, idem.
3 .—Fructuoso Borque Moreno; 

idem, idem.
4 .—Guillermo Chamarro Mo

rón: Huesca, idem. .
5 .—Fructuoso Borque Moreno: 

Maján idem. -
6 .—Salustiano Martínez Gulle- 

go; idem, idem. 1
7 .—Florentino Ortega Egido: 

idem, ídem. N
8 .—Francisco Cervero Huer

ta; idem, idem.
9 .— IFeraclif) Uervei-o MuFioz: 

ídem, idem. .
10 .—Felipa Moreno Moreno: 

idem, idem. .
11 . —Hdos de Bartola Cervc'i o 

Chamarro; Escobosa, idem.
12 . —Felipe Cervero'Sauz; Ma

ján, idem.'
1B .—Florentino Ortega Egido; 

idem, idem. - ~.
14 .—Eutimio Moreno Moreno; 

idem, ídem.
Soria 16 de Mayó de 1946.—El 

Ingeniero Jete., P. A., ,J. M.adel 
Villar. • 1129

Servicio nacional del Trigo
JEFATURA l-ROVINCIAL DE SORIA

DECLARACION .1 ?1 FASE DE 
LA COSECHA DE 1946

Con esta fecha se envían a to
dos los mnnicieipios de esta pro

vincia, los impresos CM de 1946 
para la declaraci/m de la cose" 
cha que se recolecte en el mismo 
año. - . - -

Por el momento y antes, del 
día 20 del actual se declarará la 
superllcie seminada de cada mu*, 
de los productos intervenidos por 
este Servicio (Trigo, Centeno, 
Cebada, etc), así coilio los^latos 
generales de cada agricultor: Su 
nombre y domicilio y el de sus 
familiares, servidumbre domés
tica: obreros fijos y familiares de 
los misinos: forma de explotación 
de las tierias, y ganado que po? 
sean eivel momento de realizar 
la de Ja ración.

Se hace público por medio de 
la'presente -no'ta, a fin de que 
llegue a conocimiento general de 
Los agricultores y puedan ciuif- 
plir^on la obligación que les im
pune el alto fin del Abastecimien
to Nacional.

Soria, 1 de Junio de 1946. —El 
Jefe Provincial.

FISCiLll PROMI; Oí TISIS
CbÍDULA DE NOTIFICACION ’

En cumpiímiento de lo acorda
do por el limo. Eiscal de Tasas 
de esta provincia, en el expe
diente seguido- con el. nlimero 
3 173 029125, p 3 r .transporte 
clandestina de .aceite _ en es a 
Eiscalia provincial, contra ^ofia 
UiirmenMartínez Embid, de 33 
anos de edad, casada, natural de 
Calatayud, y en Enero del año 
en curso.vecina que era. de Al
mazán, ignorando su actual pa
radero, por el limo. Sr. Fiscal 
provincial se dictó resolución con 
fecha 6 de Marzo del año actual 
imponiéndola una sanción- de 
1.000 pesetas de muirá e incauta
ción definitiva de los 89 litros de. 
aceite. . . /

Y con el fin de cyie tenga lugar 
la notificación del referido acuer
do por medio de la inserción de 

"este edicto en el (Boletín oficial 
de esta'provincia), se expide la 
presente apercibiendo a dicha 
saudonada que de no satisfacer 
la multa impuesta en el término 
de 10 días a partir de la publica
ción del presente sé procederá a 
la. exacción de la misma en vía 
de apremio sin perjuicio de sí lo 
acuerda la Fiscalía Superior, se-' 
rá ingresada en Caree! para ha- 

*cerla efectiva subsidiariamente 
con arreglo a lo determinado.en 
el artículo 7.° de la vigente ley 
de 30 de Septiembre de 1940.
_ Soria, 4 de Junio de 1B46.—El* 
Secretario Provincial. E. López 
Faci. . 1211 ■

Juzgados ile primera inslaneia
SORIA 

Don Amando García Royo, Juez 

de instrucción de esta (•¡ud;il| 
y su partido,
Hace saber: Que por el presen

te se. cita, llama y emplaza ui 
autor o autores délas susíracio- 
nes de paquetes de pumas, efee 
tuadas una el día 8 de Abril últ¡. 
mo, sobre las véinte treinta hú 
ras, en laque se llevaron veinti
cinco-paqaetes de puntas ihUa 
mano 14 por 45 y 20 por loo, v 
otra en la noche del 26 al 27 drl 
mismo mes, de un taller propie
dad de don José Martínez" Ver- 
guizas^ sito en la calle de San 

" Saturio número 1, de esta t-apital. 
para que en el término de cinco 
días, a partir .de la publicación 
del presente, comparezcan ante 
este Juzgadoparaser oídos eu el 
sumario que por dicho motivóse 
instruye con el número u del 
ano actual: bajo apercibínúento 
que, de no .verificarlo, les parará 
el perjuicio aque hubiere- lu
gar. _

-Al propio tiempo,, ruego y en 
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, 
procedan a su busca y .captura v 
recuperación de las pautas sus

traídas poniéndolos unos y íílras 
a disposición de este Juzgado, 
caso de ser habidos.

Dado en Soria a 29 de May o d<- 
1946. —Amando García, 111&

AYUNTAMIENTOS
ALMAZAN

Declarada desierta la subasta 
de las obras de pavimentación 
de la calle de Primo de Rivera., 
anunciada eu el «Boletín oficial 
< le 1 a p ro vi nci a» n ú m e ro 113 co - 
rrespondienté al día 16 de Mayo 
último, por acuerdo del Aylmfn* 
miento se anuncia seginida su
basta de dichas obras con él au 
monto del cinco por ciento del 
presupuesto de contrata que hace 
un total de 46.649 55 pesetas; la 
cual ten^'á lugar a las trece 
horas deP día que corresponda, 
transcurridos diez hábiles conta
dos a partir del siguiente al de. la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial de la provincia -

Las proposicif>!<& serán admi
tidas en la Secretaría, municipal 
de diez a una de la tarde los (lías 
hábiles hasta el anterior al •<bHa 
celebración de la subasta, ♦con 
arreglo al modelo del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial * an
tes citado y debidamente reinte
gradas." .

Almazán 1 de Junio del 946.- 
E1 Alcalde J. Beltrán. • 12L? 
.•213 --Derechos de inserción 33 pesetas; 1

Imptenia proviiLiat "
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